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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
íp PU3L!CA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS Ofe WSORIPCIOH

Por un mes.
Trimestre. .

- 2 pesetas.
6 id.

húmero suelto, 25 oéntimos.
Los aunnoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por linea

Ufts leyes ooligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días da su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa, 

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

áste Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooS' 
siembre donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SÜSCRIPCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolstin 
Oficiad.

Las suscripciones y anuncios se, 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doeo 
á las catorce.

PARTE OFÍOÍAL,

noeilCU DEL COSSÍJO de SÍSISTRCS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias © Infantes 
h Jaime, D.“ Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
SU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
liemás personas de la Augusta Real 
familia.

[Qaeetá d-l 9 de Odubre je ISl^.)

BMIUÍ DE GRÁCIA Ï JUSTICIA

^Iracdón General de los Regis- 
*ro8 y del Sfotariado.

^¡1^0. Sr.: Ea el recurso gober- 
•¡^^tvo iaterpuasto por D, Luis 
^^oûiâr y Nidal, contra la ue- 
5^11 va del Registrador de la pro- 
piedad del distrito de Occidente, 
®®sacapital, á inscribir una es- 

’’fdurá de cancelación de hipote- 
®’’ P^adiente en este Centro por 
®P^laciOQ da dicho funcionario:

’^soltando que D. Pedro y don 
^'’®Q‘'iventura Llort y Santacana

^Í8 Pons y Turquets, todos 
!?í^^’y^»SuisSagQÍ9ry Na- 
L Q interés y representación 
L R. ^"^^^ ^Q chorros y Mon tepío 
P ^■’ceion.j^, como Director pri. 
kle ^ ^^®*^pre3ideute de la Jun 
L ^®'^’®i‘iio, según se aoredi- 

'^^^ la certificación que se 

acompaña, concurrieron en 25 de 
Abril de 1911 al otorgamiento 
de una escritura ante el Notario 
de Barcelona D Antonio Par y 
Turquets, por la cual, los herma
nos primeramente citados ven
dieron á D. Luis Pons una casa 
sita en el ensanche de la citada 
capital, calle dei Consejo da Cien
to, número 335, que se describe, 
haciéndose también constar que 
tal finca pertenecía á D. Pedro y 
D. Bonaventura Liort, y Santa
cana por herencia de su madre 
D.“ Raimunda Santacana y Mi 
net, y que se hallaba afecta al pa
go de un legado instituido por 
D.“ Raimunda á favor de su hija 
D.® Raimunda Llort, que había 
de satisfacerse con el importe do 
la venta, y á una hipoteca en ga
rantía de un préstamo que la Ca
ja de Ahorros y iMoutepio de Bar 
celona hizo á la nombrada Doña 
Raimunda Santacana:

Resultando que en el mencio
nado acto, D. Luis Sagnier y Na 
dal en la representación, que os
tenta, y en virtud de la autoriza
ción que le confieren los artículos» 
16 y 23 de los Estatutos de aquella 
Sociedad, y el 44 de su regia- j 
mentó interior, de los cuales cer- ; 
tífica el Notario auionzante, hr - 
mó carta de pago á favor de ios 
hermanos D. Pedro y D “ Buena
ventura Llort, de la cantidad de t 
28.000 pesetas qua recibió como J 
devolución de igual suma, que la | 
madre de los hermanos citados 1 
aceptó el préstamo de la Caja dé a 
Ahorros y Monte Pío de Barcelona 1 

por escritura otorgada en dicha 
capital en 7 de Septiembre de 
1909, ante el Notario D. Miguel 
Martí, cancelando al propio tiem
po tal escritura de préstamo, y la 
hipoteca constituida en garantía 
del mismo sobra la finca vendida.

Resultando que presentada la 
aludida escritura de 25 de Abril 
de 1911, en ePRegistro de la pro
piedad del Distrito de Occidente 
de Barcelona, puso el Registrador 
la nota siguiente: «Inscrito el 
precedente documento respecto á 
la compraventa que por ahora se 
ha solicitado razonar al fo'io 175 
del tomo 1.140 del arohivoó 79 
de la sección quinta deOcoidente; 
finca número 782, inscripción 
sexta. Suspendida la inscripción' 
de la cancelación de hipoteca quo 
comprende el preceiente titulo 
por no acreditarse que el Regla
mento en que se funda la capaci
dad legal de D. Luis Sagnier para 
el otorgamiento de tai acto, con 
tenga el requisito de la superior 
aprobación que exige la Ley, no 
habióndose solicitado Ía anatacion 
preventiva.»

Resultando que D. Luis Sagnier 
y Nadal recurrió gubernatíva- 
mente de la anterior calificación 
ante el Juez Delegado, solicitan
do se deje sin efecto la nota del 
Registrador, y aiegan lo al efec
to: que su capacidad legal para 
otorgar la cancelación de hipoto 
ca á nombre de la Caja de Aho
rros y Montepío de Barcelona, 
se funda en los artículos 16 y 23 
de los Estatutos de esta Sociedad, 

1 
i

1

aprobados por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 8 
de Octubre de 1899, para la de
bida ejecución de los cuales, y 
régimen interior del Estableci
miento, se formó por la Junta de 
gobierno el oportuno Reglamen
to con posterioridad á la aproba
ción de los Estatutos menciona
dos; que una vez formado tal Re
glamento y a! tratar la Junta de 
Gobierno en sesión celebrada el 
26 de Noviembre de 1907, acta 
de la cual se acompaña el recur
so, de remitir un ejemplar de 
aquél, al Gobierno Civil, para su 
debida aprobación, el Goberna
dor civil que asistía como Presi
dente, manifestó que creía no 
incumbirie dicha aprobación, es
tando ya estudiado y aprobado el 
mencionado Reglamento por la 
Junta de gobierno; que si el Re- 
gistrador al hablar de la falta 
de superior aprobación que exige 
la Ley, se refiere el Reglamento 
orgánico de la Sociedad, éste ño 
es otro que el aprobado coa el 
nombre de Estatutos por la cita
da Real orden, y si.alude al for
mado por la Junta de «gobierno, 
es obvio que al no exigirse en di
chos Estatutos otros requisitos, 
tal Reglamento tiene valor y efi
cacia desde su aprobación por la 
Junta; y que antes'y después de 
la aprobación de ios Estatutos, 
la Caja de Ahorros y Montepío 
de Barcelona, ha efectuado mu
chos préstamos hipotecarios, y le 
han sido devueltos varios de los
capitales prestados, olorgándose
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por el Director primero Vicepre 
sidente de la Jontá d^l gobierno 
de! Establecimiento, las corres 
poudientes escrituras de apoca 
y cancelación de hipoteca, que 
han sido inscritas en los Regis- j que estos requisitos aparecen ;
tros de la capital, sin suscitar la 
menor duda a los Registradores:

Resultando que el Registrador 
informó sosteniendo la proceden’ 
cié de su íalificacion por las con
sideraciones siguientes: que los 
artículos 32 y 34 del Real decre
to de 29 de Junio de 1853, dispo
nen la aprobación por el Gobier
no de los R-’glainmíos de las Ca
jas de Ahorro y Montes de Pie
dad, sin distinguir acerca de la 
naturaleza de tales Reglamentos; 
que en la escritura ongHj del 
recurso, se acredita m capacidad 
de D. Luis Sagnier por Certifica- 
ei<. n de los artículos de los Es
tatutos, expresándose la apri bu- 
cion, y pOT el artículo 44 del Re 
giameuto que no consta lo fuese, 
únicos antecedentes en que so 
funda la mota recurrida; que de 
lós Estatutos no resulta la faeul 
taX de cancelar hipotecas que se 
atribuye el recurrente; y que la 
autorización concedida á la Jun
ta de Gobierno para formar el 
Reglamento, no implica quo éste 
quedara eximido de la aproba
ción ulterior.

Resultando que el Juez Dele 
gado dictó auto revocando la no
ta del Registrador, y declarando 
inscribible la.cancelación de hi
poteca de quo se trata, fundándo- 
se en que si con el carácter de 
Director primero y uomo tal Vi
cepresidente de la Caja de Aho
rros y Montepío de Barceloua, 
que D. Luís Sagnier acredita en 
el expediente,, puede, autorizado 
por los Estatutos efectuar présta
mos hipotecarios, como conso- 
cuencia de tal facultad, puede 
también recibir la cantidad mu*, 
luada, y cancelar la hipoteca 
constituida en su garantía, sin 
que á ello sea obstáculo el funda
mento en que se .apoya el Regís 
trador: =

Resultando que apelado el auto 
anterior por el Registrafor, el 
Presidente de la Audiencia lo 
confirmó aceptando los funda
mentos que en él se consignan:

Vistos los articulos 37 del Có
digo civil y 4.“, 10, 13 y 34 del 
Real decreto de 29 de Junio de 
1853:

Considerando que el art. 34 f 
dej Real decreto de 29 de Junio de.| 
1853, relativo á Cajas de Ahorros | 
y Montes de Piedad dispone que 1

los Reglamentos de esta especie 
se harán por los Gobernadores de 
acuerdo con las Juntas de Go^| 
bierno, siendo aprobados por el'■j 
Ministerio do la Gobernación, y Í

cumplidos en los vigentes Esta- f 
tutos por que se rige el Montepío 
de Borceiona: í

Con.sideraudo que el artículo 
16 de tos citados Estatutos con
fiere ai Director que ejerza la 
Vicepresidencia,'arepresentación : 
del Establecimiento y la facultad 
de llevar su firma en el otorga
miento de toda clase de contra
tos, y el 23 autoriza la celebra
ción de préstamos hipotecarios;

Considerando que como natu
ral d isenvolvimiento de estos ar
tículos, debidamente aprobados 
por disposición ad ministrati va, y 
como una delegación de las fa
cultades correspondientes á la 
Junta de Gobierno en orden á la 

.ejecución de Estatutos y régimen 
interior de! Estiblecimieato, el 
artículo 44 de! Reglamento re
dactado por la misma Junta, con 
intervención del Gobernador ci-, 
vil de la provincia, conce le .al 
Direotor primero ó ai que haga 
sus veces, poderes especiales pa
ra otorgar las escritu.^as de apoca 
y cancelación de hip llecas, y por 
.tanto, ha de ea ten de rae que la 
sanción otorgada á las reglas fun
damentales de la institución a - 
culza á laSj consecuencias jurídi
cas de las mismas. i

- Esta Dirección General ha acor- í 
dado confirmar la providencia 1 
apelada. f 

» Lo que con devolucioq del ex- 
■ pediente original comunicoá V. f. J 
, á los efectos cunsiguientes. Dios | 
• guarde á V. I. muchos arios. Ma- | 
Ádrid, 8 de Ágjsio de 1912.—El 

Director general, Fernando Wey- 
. Isr.—Señor Presidente de la Au 
3 diencia de Barcelona.

5

Í

tmffi(8 # ismowioi í'Sülicí 
y Elollas Ævtes.

S

S

Dirección general de Primera 1 
enseñanza. |

Esta Dirección General anun- 1 
cía à concurso la plaza de Oficial 1 
de Contabilidad de la Sseoiou de | 
instrucción Púb ica de t.'oruña, 1 
dotada con 2.000 pesetas de suel | 
do anual. 1

Pudran solicitaría los emplea
dos cesantes del Cuerpo de Sec
ciones provinciales deiustruccion 
Pública que figuren en el escala* a 
fon con la categoría de 2.000 pe- |

setas, á cuyo fin deberán presen- | ducido en su término á otrade 
tar sus instancias en este Minis- j la misma forma, cuyas basesy 
teño dentro del improrrogable 1 altura son de 1,55, 0,4.5 y 0,75, 
plazo^ do ocho días, á contar des | La longitud de este primer ramal 
de el día siguiente al de la pu- 1 es de 7.403,32 metros.
blicacion de este anuncio en la 1 El segundo ramal tienetam- 
baceta de Madrid. f ^'^^^ ®^^ origen en otro depósito

Lo que se hace público para í regulador de 123 metros cúbicos 
conocimiento de los interesados, j de capacidad, y se desarrolla por 

Madrid, 26 de Septiembre de 1 las márgenes derechas del Pi- 
S suerga y del Duero, teniendoíD 
j su origen una sección trapecial 
* de 5,40 y tres metros de base y 
í 1,20 de altura, y viniendo á ler- 
[ minar con otra semejante, cuyas 
¡'■•bases y alturas son de 1,90, 0,70 
j y 0,60^ respectivamente. La Ion. 
* gitud de este rama! es de 30.498, 

99 metros.
í El trazado del primer ramal so 

desarrolla, como ya hemos dicho, 
porja margen derecha del Pisuer
ga, y en su recorrido á los 849,0(1 
metros de su origen, cruza eu si
fón la carretera de Valladolid 
á Salamanca, para volvería á cru
zar de nuevo, y en la misma for
ma, á los 3.059,26 metros. Corla 
á los 5 088.20 por medio de un 
paso superior, un camino próxi
mo. a Simancas, y después de cru 
zar un arroyo, se construye un 
sifón de 239,00 ,metros de longi
tud, que en su mayor longitud 
viene á ocupar un camino lin
dante con el Pisuerga, que con- 
duce á la fabrica de harinas d# 
Simancas, bajo la cual, y por el 
camino, pasa, y una vez tenui' 

. nado el sifón, corta el Canal des 
caminos en paso superior, vi Bien* 

. do á morir á los 7 043,32 metres 
de su origen.

El segundo rama!, ((ue es el de 
mayor sección y longitud y cu

1912.—El Director general, P. A. 
Rivas.

HISISIERIO DE FOMENTO.
SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

En virtud de lo acordado por 
Real orden de 22 de Junio últi
mo, se abre información pública 
sobre el proyecto; de canal de Sí* 
mancas, en la provincia de Valla
dolid, señalando un plazo de 
treinta días, á partir de la publi
cación de este anuncio en la (xói- 
ceta de Ma ir'id, pata que por 
cuantos se consideren perjudica
dos con la ejecución de aquella 
obra, se formuien las reclamacio
nes oportunas, teniendo presente: 
que la información ha de versar 
sobre el cáracter de utilidad ge
neral de la obra y sobre la fija
ción de la zona regable y de la 
determinación de las tarifas má- 
xit»as aplicables al riegi).

Al efecto de poder formular di
chas reclamaciones, el proyecto 
de la obra y el de tarifas maxi
mas de aplicación, estarán de ma
nifiesto durante el mismo plazo 
en este Centro directivo y en el 
Gobierno Civil de Valladolid.

Los datos esenciales del proyec
to se detallan en la siguiente

NOTA EXTRACTO PARA LA IN?0R- 
MACIÓÑ

Tiene su origen e! canal de Si 
mancas en un alto que existe en 
la margen derjeha del río Pisuer
ga á 5.300 kilómetros de Siman
cas, dividiéndose en este punto 
en dos distintos rainales, que./sé 
encuentran en contrapendiente 
el uno respecto del otro. Las aguas 
que han de surtir este canal se 
elevarán por medio de bombas á 
la altura conveniente y fijada en 
el proyecto.

El primer ramal, ó sea el que 
se dirige á Simancas, y que dis-

metros de su origen corta lo- 
muros de acompañamiento de 
puente de la carretera da Madfi* 
á La Coruña, cruzando más tur e 

curre por la margen izquierda- • otro, y cuatro caminos que
del Pisuerga, arranca de un de- ^
pósito reguiador de 20 metros cú 
bícos de capacidad, y su sección, '
que en su origen es la de un tra- 
pecio d i 2,10 y 0,60 metros de 
base y 0,75 de altura, queda re- 

yo trazado, corno anteriormente 
se ha dicho, se desarrolla por las 
márgenes derechas de los ríos Pi- 
suerga y Duero,después de cortar 
distintas arroyadas y cruzar once 
caminoS-,que se construirán todos 
ellos en paso superior á los 
12.332,74 metros del origen, se 
produce un salto de 3,10 metros. 
Desde este punto continúa el 
trazado del .Canal cruzando en 1>‘ 
misma forma que los anteriores 
otros tres caminos y á lo.s 14,7«0

salvan con paso superior ai 
Atraviesa después el camino ''® 
ciual de Villavieja á lorreciU 
de la Abadesa., pasando pof de 
jo de ella á los 19 304,87 metí 
de su origen.
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Continúa en su recorrí do, cru
zando en la misma forma otros 
1res caminos_y á . los 22.352,14 
metros atraviesa el pueblo de Tor
desillas, el cual se pasa con canal 
cubierto. De aquí y cortando seis 
caminos en la misma forma, se 
llega á un salto .del Canal de un 
metro de altura, salto que se pro 
doce á los 28.413,52 metros, y el 
segundo, de dos metros, á los 
30,000 metros, salto este último 
que se eucueptra_en el punto en 
que el Canal vierte sus aguas .so
brantes al río Duero.

El gasto de agua de estos dos 
ramales es de 2.720 litros, repar
tidos en la siguiente forma: 220 
litros para eC tamal de Simancas 
y 2.500 para el resto del Canal.

La zona regable es de 2.696 
hectáreas, de ellas 216 en tórmi- 1 
no municipal de Simancas; 600 j
en Villamarciel; 300 en San'Mi- 1 
guel del Pino; 740 en Tordesillas j 
y 840 en Torrecillade la Abadesa, j

El presupuesto de ejecución de j 
las obras por el sistema de admi- ’ 
nistracion asciende á BOÍ.fiÍfijSl 
pesetas, y por el sistema de con- ; 
trata á 900.869,75 pesetas, j

Para facilitar el conocimiento • 
del proyecto se ha replanteado | 
sobre el terreno la trazada del Ca f 
nal, y en la Division hidráulica 
del Duero en Valladolid, se su- ; 
iníulstrarán cuantos datos se so
licitan sobro la zona regable.

Para la realización de ias obras 
han ofrecido auxilios los Ayun- j 
tamientos de TordesiUas, Torre- j 
cilla de la Abadesa, San Miguel j 
del Pino y Simancas. j 

Madrid, 30 de Septiembre de ? 
1912.—El Director general, Zo- 5 
rita. ? 

(Siaeda del 4 de Octubre de 191^.)

NuM. 2.590.

[ ' ' j de Pósiios. 
Certifico: Que en el expedients 

^0 lecaudacion dolos créditos que 
^ áu favor tiene el Instituto 
®o dirá, se ha dictado con 
Oscila la siguiente

<< Providencia.—Recibida 

q«ô 1 
esta f

en
esta Oficina de mi cargo la reía 
^^on de los deudores ai Pósito | 
d® Amusquillo que so expresa- 1 —El Alcalde, Luis Gonzalez.
f^Q y que durante el plazo de j El Secretario, Valentin Anlorán.
«meo dia. comprendidos del 20al 1 Modelo de proposición.

de Septiembre no han sa- | J
^isfecho sus deudas, quedan in | Don..... vecino do..... ofrece ;
^^rsos en el primer grado du 1__  pesetas.....  céntimos por el j
^Ptemio, según le prevenido en | arriendodel arbitrio do....Juran- |

el art. 8.” del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, con '« 
advertencia de que transcurridos en el art. 66 y siguientes de la i 
ocho días desda la fecha de la pre- instrucción de apremios de 26 do i 
sente sin haber hecho efectivos j Abril do 1900».
el principal y recargo del 5 por ’ 
100, quedarán incursos en el se-- 
gundo gfado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda prin-

-s
& Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes

1 Juan Marin Parra. . .

Total,

Num. 2 594.

Alaejos.

Halláodose terminada la matrí
cula de subsidio industrial para 
el año 1913, se halla de manifies
to al público por espacio de diez 
días en la Secretaría del. Ayun
tamiento, para que los contribu
yentes en ella comprendidos pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Alaejos 8 de Octubre de 1912. 
—El Alcalde, Luis Gonzalez.— 
El Secretario, Valentin Antoráo.

Now. 2.595.

Alaejos

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra los plie
gos de condiciones formados para 
subastar ¡os arbitrios de pesos y 
medidas, puestos públicos, y de
güello obligatorio en el matade
ro público, se ha acordado que las 
subastas de los mismos se lleven 
á cabo el día veintisiete del ac
tual, dando principio á las diezde 
la mañana por lo que respecta al 
primero y terminará á las diez 
y treinta; el segundo desde esta 
hora hasta las once, ysl último á
Jas ouce y treinta, con sujeción • presupuesto ordinario de este Mu-

1 á las bases establecidas en ios;pli6- | nicipio, con exclusion de todo
j gos respectivos y por el sistema 
1 de proposiciones escritas.

Aiaejos 8 de Octubre de 1912. 

cipa!, procediéndose contra los 
mismas en la forma determinada

Y en cumplimiento do lo que 
dispone el meocionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, so pu
blica la presente, por la quo anan ♦

Relación que se cita

te el aúo de 1913. (Fecha y firma 
del proponente).Se acompafiarála 
cédula personal y el resguardo 
del depósito de 5 por 100.

Nom. 2 504.

Becilla de Valderaduey.

El Ayuntamiento y vocales aso
ciados en Junta municipal en vir
tud de la Ley y Reglamento dic
tado para su ejecución de fechas 
12 y 29 de Junio respectivamen
te del año actual, en sesión cele
brada baj - mi presidencia en 
veintidós de S-^ptiembre último, 
acordó por unanimidad prescindir 
de hacer efectivo ó recaudar el 
impuesto de consumos en todos 
sus ramos por los medios estable
cidos en el Reglamento de tai 
impuesto y utilizar en su defecto 
el último recurso ó gravamen del 
apartado G, del art. 6.“ de expre
sada Ley, ó sea el repartimiento 
general arreglado á las prescip- 
ciones de los artículos 136 y 138 
de là vigente ley Municipal, el 
cual ha de responder no solamen
te al pago de la cuota del Tesoro 
á la Hacienda que esta población 
tiene señalada por dicho impues-' 
to de consumos, sal y alcoholes, 
sino también al déficit que resul
te después de utiliz «” los demás 
recursos ordinarios en el próximo 

recurso extraordinario que se ha
lle concedido por otras disposicio-' 
nes vigentes, todo para el año de 
1913.

Y para general conocimiento, 
33 hace público por medio del 
presente que se fijará en el sitio 
público de costumbre de esta Ca* 
sa Consistorial, previa inserción 
de un ejemplar en el «Boletin ofi*

cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 8 de Octubre 
de 1912.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado. 

Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LA g 0 KLlCFACíON E S

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal, 

é inlaceses

Ceselas

.5 por 100 
derrecárga

Peseta/i

TOTAL'

PesetasDía Mes Año

> Diciembre 1911 260 13 27.3

> 260 13 273

cial» de esta provincia, á fin de 
que durante el término legal, 
puedan interpoaerse por escrito 
ante esta Alcaldía enoontraúe di
cho acuerdo cuantas reclamacio
nes se estimen justas, pues trans
currido que sea mentado término, 
no se admitirá ninguna.

Becilla de Valderaduey á5 de 
Octubre de 1912.—El Alcalde, 
Marcelino Castañeda.

Njm. 2.598. ’ • • 
buriel de Zapardiel.

Formado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal d e asociados, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el año de 19.3, se halla de 
manifiesío en la Secretaria-d® es
te Ayuntamiento por el término 
de quince días, con el fin de que 
pueda ser examinado por los 
vecinos que lo deseen, quienes 
pueden presentar las reolamacio-- 
nes que contra el mismo crean 
justas dentro del plazo señalado, 
si dejaren transcurrir dicho plazo 
no serán atendidas- las que se for
mulen.

Muriel 7 de Octubre de 1912. 
—El Alcalde, Daniel Sánchez.

Num. 2.596.
Peñaflor.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1913, se halla expuesto' 
ai público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Peñafior 7 de Octubre de 
1912.-E1 Alcaide, Manuel Cobos. 
—P. S. M., El Secretario, Cipria
no Vaquero.
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Ndm. 2.591.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Valladolid 8 do Octubre do 1912.—P. S., Clemente Vicente.

Nombres y apellidos 
de lo.s citados ó emplazados.

Domicilio .si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación à 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Francisco Camacho Fraile Alaejos, hoy se ig 
ñora.

Que nombre Atoga 
do y Procurador para 
que le representen y 
defiendan.

Juez de instrucsion 
del DLstrito de la Plaza 
de Valladolid, en e.sta 
fecha en causa que se 
le sigue sobre estafa 
por viajar sin billete.

Audiencia provincial de ValLdo'-.id, 
en término de diez días.

^1 i.... -Iirr—7----- ■■ ■

Nom. 2.544. 

CITACION.

Mota del Marqués 7 de Octubre de 1912 —Francisco Navarro.—E! Secretario, Tertulino Fernandez.

Nombre y apellidos del citado. Ultimo domicilio.Lugar don*- 
„ de se le supone. Objeto delà citación.

Juez que dictó la resolución, 
su fecha y causa en que 

recayó
Lugar, plazo y Juzgado en que debe 

comparceer.

Merino Varela, Gregorio. San Martin de Val 
deraduey (Zamora) se le 
supone en la.provincia 
de Santander.

Recibirle declara
ción.

Este Juzgado en 3 de 
Octubre de 1912 y cau 
sa sobre sustracción de 
ropas y efectos.

En término de diez díaz, ante el Juz 
gado de instrucción de Mota del Mar
qués. ;

... t-‘' - •

NüM. 2.592.

VILLALON.

CÉDULA DK 01T.\CI0N.

El Sr. Juez de instrucción del | 

Partido en resolución de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia pro 
vinCial de Valladolid, ha acorda
do se cite en forma á D. Nicolás 
Criado, vecino de esta villa ycu- 
¿o actual paradero se ignora, pa- 1 
ra que el día diez y ocho del ac- j 
tual y hora de las diez y media 1 
de su mañana, comparezca ante 
dicha Audiencia, á fin do asistir 
aljuicio oral señalado en la cau
sa que se sigue contra Miguel 
Hombo Zorita, vecino de esta r 'fe 
rida villa por el delitode lesiones

Y para que le sirva de citación 
en forma y se inserte en el «Bo
letín oficial» de la provincia, ex
pido la presente cédula que firmo 
en Villalón à 7 de Octubre de 
1912 —El Secretario judicial, Li 
cenciadb Francisco Serra.

Noa. 2.602.

VILLALON.

Don Mariano Miguel y Uodri- 
guez. Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber: Que para el día 
cuatro Jel próximo mes de No
viembre, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, à las 
doce de su mañana, la segunda y 

pública subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
ción,de los bienes siguientes, si
tos en términos municipales de 
esta villa de Villalón,

1 Una tierra al pago de las 
Lomillas, de tres iguadas; linda 
al Oriente tierra de herederos de 
Fermín Rabadán, Mediodía otra 
de Domingo de la Cruz, Poniente 
villa Barnada de la Raigona y tie
rra de herederos de Fermín Ra
badán y Norte viña de Juan de 
la Posada, tasa la en seiscientas 
cincuenta pesetas.

2 Otra tierra á Sansalva, de 
tres iguadas, una cuirta y cator
ce estadales, linda Oriente y Nor
te, tierra de Andrés Gonzalez, 
Mediodía Reguera del Pago y Po
niente tierra de Santos García 
Criado, tasada en seiscientas ein- 
cuenta pesetas.

Las anteriores fincas fueion 
embargadas à virtud de autos de 
habilitación de fondos, á instan
cia del Procuraior D. Lucio Fer
nandez Domínguez, contra su po
derdante D. Angel. Martínez Ra- 
badán, en la oposición à la de
manda de pobreza, formulada por 
D. Dionisio Martínez Rabadán, 
advirtiéndoseá los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
habrán do consignar el diez por 
ciento de su tasación; no admi- 
tiéndose posturas que no cubran 

j las dos terceras partes de la mis- 
j ma y que los títulos de propiedad 

no estánsupUdos, siendo de cueu 
ta del comprador, así como los 

gastos de la escritura que á su fa
vor se otorgue.

Villalón á tres de Octubre de 
mit novecientos doce.—Mariano 
Miguel.—Licenciado, Francisco 
Serra.
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«MÜK.
Núm. 2.593,

Fundación de 0. l^anuei Gon
zalez de la ^ata y O.“ i^icaela

Biaza y Perea.
En cumplimiento de los Esta

tutos de esta Fundación, se abre 
concurso coa e.sta fecha para la 
provisionde unapensiou para varo
nes de las instituidas por los tes
tadores para cursar la carrera del 
Magisterio de primera enseñanza, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .* Los aspirantes han de jus
tificar tener de 14 á 25 años de 
edad, no padecer enfermedad cró
nica ni deformidad física que le 
impida ejercer el Magisterio, coa 

| arreglo á lo que la Pedagogía 
.! preceptúa. Para comprobar estos 

1 requisites habrá que presentar la 
1 partida de nacimiento y el co- 
j rrespondieuta certificado faculta- 

tivo.
j 2.® Haber sido aprobados en 

el examen de ingreso que la ley 
. determina para poder cursar la 

carrera del Magisterio, compro- 
' báudose este extremo con la opor

tuna certificación, sin cuyo do
cumento no se dará curso ai ex
pediente, remitiendo también 

certificación de que observan 
buena conducta.

3,® Como han deserpreferidos 
los solicitantes que además de 
reunir las condiciones expresadas 
sean parientes de ¡os fundadores, 
los que se encuentren en este ca' 
so, acompañarán á los demás do
cumentos referidos, los que de
muestren el parentesco que les 
una con D. Manuel Gonzalez de 
la Mata ó coñ D.“ Micaela Riaza 
y Perea, naturales respectiva
mente de Geria y Alcalá de He
nares.

4 .“ Las solicitudes serán es
critas precisamente por los aspi
rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encar
gados de aquellosi

5 .® El plazo para la admisión 
de solicitudes empezará á contar
se desde esta fecha al día 25 del 
actual.

6 .® Las solicitudes y los do
cumentos que las acompañen so 
dirigirán al Patrono de la funda
ción, D. Mateo Calvo y Torres, 
vecino db Madrid, Plaza del PrO' 
greso, núm. 15.

7 .® LosagraciadoSkCon las pen
siones se sujetarán para su dis
frute al tiempo de duración y de
más preceptos que están consig
nados en los Estatutos de la fun
dación aprobados por R. 0. de 12 
de Noviembre de 1900.

Madrid, 8 de Octubre de 1913- 
—El Patrono, Mateo Calvo y T^' 
rres. .

Imprenta del Hospicio provincial
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